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Sesion 19.a ordinaria en 23 de Julio de~t906 
,d;k 

rRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PÉREZ 

SU:M.A.RLO 

Acta de la.sesion anterior.- Cuenta.-A indi
cacion del señor Rozas se acuerda enviar al 
Ministro del Interior algunos datos sobre 
creacion de una lavandería i cocina el! el 
hospital de Valdivia i manife~tarle la nece 
sidad de terminar el edificio del hospital de 
Puerto Varas. -Se pone en discusion el pro
yecto qu~ fija el número de miembros del 
Congreso Nacional.-Usan de la palabra los 
señores Montt, TocornaJ, Lazcano i Cifuen
tes.-Se aprueba la indicacion de aplaza
miento del proyecto hasta un nuevo censo. 
-Se pone en discusion el proyecto que au
menta la planta del Ejército.-Usan de la 
palabra los señores Cifuentes, Matte Pérez 
(vice-Presidente). Montt, Vergara (Ministro 
de Guerra), Rozas i i:\.eyes.-Se suspende la 
sesion.-A segunda hora se constituye la 
Sala en sesion secreta para ocuparse de soli
citudes de gracia.-Se aprueba el proyecto 
de leí que concede a la viuda de don Galo 
Irarrázaval Z,.i una pension vitalicia i se 
acuerda pasar al archivo la solicitud presen
tada por don Anacletc Valenzuela en que 
pide abono de tiempo.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Ellas Reyes, Vicente 
Besa, Arturo Sánchez M., Daría 
Cifuentes, Abdon Silva U reta, Ignacio 
Charme, Eduardo Tocornal, José 
Devoto A., Luis Urrejola, Gonzalo 
Escobar, Ramon Val des Valdes, Ismael 
Espinosa Pica; M. Vial, Leonidas 
Fernández Concha, D. i los señores Ministros 
Figueroa, Javier A. de Relaciones Esterio 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguzente. 

«SESION 18: ORDINARIA DEL 18 DE JULIO 

DE 1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, 
Balmaceda, Besa, Castellon, Cifuentes, 
Charme, Devoto, Escobar, Espinosa 
Pica, Fernández Concha, Figueroa, Ira
rrázaval, Lazcano, Mac Iver, Matte, 
Montt, SánchezMasenlli, Tocornal, Val
des Valdes, Vial i Villegas, i los señores 
Ministros del Iriterior, de Relaciones 
Esteriores, de Justicia e Instruccion Eú· 
blica, de Hacienda, de Guerra i Marina 
i de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion ante .. 
rior, se dió cuenta de los siguientes 
negocios: 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior, 
en contestacion al que se le dirijió con 
fecha 3 del actual, a peticion del· señor 
Balll'f'aceda trasmitiéndole las observa
ciones de este señor Senador, relativas 
a la canalizacion de redes telefónicas 
que está haciendo en Santiago la «Chili 
Telephone C.o Ld.» 1 

Se mandó poner a disposicion de los 
señores Senadores. 

Infante, Pastor res, de Justicia e Ins- Solicitudes 
Irarrázaval, Cárlos truccion Publica, del 
Lazcano, Fern:mdo l Guerra i Marina, de Ud" 
Montt Pedro Hacienda i de Indus- na e don Emlho Orellana, eX'>sol· 
Puga Borne, Federico tria i Obras Públicas. dado del rejimiento Valparaiso, en la 
Rozas, Ramon Ricardo que pide se le rehabilite para acojerse 

.1 , 
/ 
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á los beneficios que otorga la leí de 22

1

) El sobre autorizacion al Presidente 
de diciembre de [881. de la República para pagara la «Argen

Se mandó pasar a la Comision de tine Southern Land Company Ld.» la 
Guerra. , cantidad de treinta m il pesos como in-

I otra de don Eliodoro Aliaga, sar" demnizacion por los perjuicios que le 
jento 2,° del rejimiento Valdivia en la ocasionaron las retenciones de animales 
que pide se le concedan los dos años producidas en un juicio de comiso de 
diez meses que sirvió en la policía de qUe fué absuelta por sentencia que en 
Concepcion, para los efectos de su 1'e- el mismo proyecto se mencionli, presen
tiro con .:uartos premios de constancia. tado el 27 de julio de 1905; 

Pasó a la Comisíon de Guerra. El relativo a ceder a la Junta de Be .. 
, neficencia de Val paraiso, todas las ac-

En seguida se formularon las siguien- ciones i derechos que el Fisco tiene can-
tes indicaciones: un don Buenaventura Sánchez i Com-

Una del señor Ministro de Relacio- pañía, sus herederos o cesionai-ios, pro
nes Esteriores, para que en la sesion de cedentes del contl ato de colonizacion, 
hoi se tratara, con preferencia a todo suscrito en Santiago e118 de noviembre 
otro asunto, de la Convencion sobre de 1875 ante el notario don Nicanor 
cambio de bultos postales, ajustada con Yaneti, presentado el 17 de julio de 
la República de Méjico, cuya discusion 19°1); i 
quedó pendiente en sesion de 4 del ac- El q ne tiene por objeto conceder un 
tual, i asimismo de la Convencion sus- suplemento de cinco mil pesos al item 
crita en Santiago entre los Plenipoten- 633 de la partida 29 del presupuesto ¿el 
ciarios de Chile i de Bolivia, el 14 de Culto. 
marzo último, que tiene por objeto fa- El señor Sánchez MasenlIi usó de ]a 
cHitar la comunicacion telegrát1ca entre palabra para manifestar la opinion de 
ambos paises; Su SeuorÍaen ó.·den a las causasque mo, 

Otra del señor Ministro de la GLlie- tiva el mal servicio de los ferrocarriles 
na, para que a continuacion de dichas del Estado. Invocó diversos anteceden ... 
Convenciones, se tratara del mensaje tes i adujo algunos razonamientos para 
relativo al aumento de la planta de ofi- demostrar que no seria posible reme
ciales jenerales, de oficiales superiores, diar ese mal servido ni evitar sus con
de capitanes i de oficiales subalternos secuencias sino mediante el cambio del 
del Ejército; personal directivo de la E!lJpresa, i so-

Otra del señor Ministro de HacÍcndn bre ese particular terminó llamando la 
para que fueran enviados a Comision, atencion de la Comision de Obras PÚ
sin aprobarse en jeneral, los mensajes blicas, a la cual corresponderá informar 

~ de que se dió cuenta en sesion anterior, sobre el proyecto presentado en la se
que tienen por objeto, respectivamente, sion anterior, relativo a la reorganiza
organizar el personal del Consejo de cion de aquel servicio, proyecto \que, a 
Defensa Fiscal, i prorrogar por el tér- su juicio, no consultaba medidas\ efica, 
mino de un año, bajo ciertas moétifica· ces para poner inmediato término a los 
ciones, la autorizacion concedida al males que Ihan llegado a producirse. 
Presidente de la República, por lei nú- El señor Espinosa Pica espuso, des .. 
mero 1,7II, de fecha 19 de noviembre pues, que el señvr Ministro de Obras 
de 1904, para contratar la ejecucion de Públicas habia declarado que procedería 
las obras de mejoramiento del puerto en conformidad a los deseos que con .. 
de Valparaiso; sultaban los proyectos de acuerdo pre-

1 otra indicacion que, nI término' de sentados por los señores Senadores de 
'la primera hora, formuló el señor Mi- Arauco i de Tarapacá en sesion de 11 
nistro de Relaciones Esteriores, para del actual, i habiendo sido retirados 
que tambien se enviaran a Comision, aquellos proyectos de acuerdo en vista 
sin aprobarse en jeneral, los siguientes de tal declaracion, debia el señor! Mi~ 
mensajes: nistro dar previamente esplicaciones 
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respecto del alcance i prop6sitos a que mo, dijo que ello seria difícil por ahora, 
obedecia la presentacion del mensaje dada la dificultad de encontrar la per, 
sobre reorganizacion del servicio de los son a que rellniera tales condiciones. 
ferrocarriles. El señor Balmaceda espuso que, en 

Discurri6 el señor Senador respecto vista de las nuevas esplicaciones dadas 
de las medidas que podrian adoptarse por el señor Ministro de Obras Públicas, 
para mejorar dicho servicio, entre las no tenia inconveniente para aceptar el 
cuales habia unas que eran de carácter trámite de Comision a que se ha aludido, 
grave i urjente i no contempladas en el pero dijo que le llamaba la atencion 
proyecto del Gobierno, proyecto que que se consultaran jubilaciones en favor 
consultaba mas bien una reforma de lato de empleados que eran causantes de los 
conocimiento basada sobre la reorgani. males que ahora se trataba de remediar. 
zacion absoluta de los ferrocarriles. Por haber llegado la hora de poner 

Despues de algunas otras considera~ término a los incidentes, qued6 cerrado 
ciones, encaminadas a demostrar los el debate, i se procedi6 a votar las in
perjuicios que a la Empresa misma i al dicaciones formuladas. 
público en jeneral, ocasiona el actual Por asentimiento tácito de la Sala, 
6rden de cosas, concluy6 el señor Se- se aprob6 la indicacion del señorMinis
nador pidiendo al señor Ministro de tro de Obras Públicas, cuya votacion 
Obras Públicas que ántes de que se en- estaba reservada para la sesion de hoi, 
viara a Comision aquel proyecto, se relativa a que se enviara a Comision el 
sirviera marüfestar si habia o n6 en el mensaje sobre reorganizacion del ser· 
Gobierno el prop6sito de que no vol. vicio de los'ferrocarriles del Estado. 
viera el actual Director de los ferroca- Qued6 designada la Comision de In-
rriles a reasumir su puesto i si habia o no dustria i Obras Públicas. 
posibilidad de que entre tanto fuera En la misma forma se dieron por acep. 
reemplazado por un técnico especialista tadas las indicaciones de preferencia 
en ese ramo. propuestas por los señores Ministros de 

Relaciones Esteriores i de Guer.ca. 
El señor Ministrous6delalpalabraein- 1 finalmente se aceptaron tambien, 

sisti6 primeramente en laindicacion que por asentimiento unánime, las peticio 
habia formulado en la sesion de ayer para nes hechas para que se enviaran a Coml-
que el proyecto sobre reorganizacion de sion, sin aprobarse en jeneral, los pro
lo~ferrocarrílespasaraa Comision, agre- yectos a que habian aludido los señores 
gando que en el sen() de esta última, Ministros de Hacienda i de Relaciones 
podria llegarse a una solucion que con- Esteriores, quedando distribuidos dichos 
sultase las ideas dominantes en el Se- asuntos en esta forma: pasaron a la Co
nado, i para ello se haria un deber en mision de Hacienda los mensajes rela, 
dar todos los antecedentes i espresar las tivos a la organizacion del Consejo de 
causas que habian dado oríjen a la pre- D f F' l' 6 t' dI' e ensa Isca, 1 la pr rroga de la auto-
sen aClOn e t'efendo proyecto. rizacion para contratar las obras de me-

En contestacion a las preguntas del joramiento del puerto de Valparaiso. 
seño~ Senador de Cautin, es puso que El mensaje sobre p~go de una índem. 
el DIrector de los ferrocarriles había nizacion a la «Argentine Southern Land 
quedado desde hoi en comision para Company Ld.», fué enviado a la Comí, 
atender a un servicio especial i que seria síon de Relaciones Esteriores; el sobre 
entre tanto reemplazado por un direc- cesion a la Tunta de Beneficencia de 
tor interino; i agreg6 que aquel funcio- Valparaiso de las acciones i derechos 
nado no volveria a hacerse cargo de su que el Fisco tiene contra don Buena
puesto si se despachaba el proyecto ventura Sánchez i Compañía, sus hefe, 
presentado. deros o cesionarios, provenientes del 

1 en cuanto a la posibilid,ad de que contrato de 18 de noviembre de 1875, 
se nombrara un técnico especialista para lo fué a la Comision de Colonizacion; i 
que asumiera la direccion en aquel fa- el que tiene por objeto conceder un 
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suplemento al ítem 633, partida 29 
del presupuesto del Culto, pasó [l l::! 
Comision Permanente de Presupuestus, 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se entró a considerar 

los asuntos para los cuales se habia ncor· 
dado preferencia. 

Se puso en discusion jeneral i parti~ 
cular, a la vez, la Convencion con la 
República de Méjico, sobre cambio de 
bultos postales, i por asentimiento tá~ 
cito de la ;Sala, se dió por aprobada, 
aceptánJose el siguiente 

PROYECTO DE ACU.tmDO: 

«Artículo único.-El Congreso Nacio
nal, en uso de la atribucion que le cor!' 
fiere la parte [9: del artículo 73 de la 
Constitucion Política, aprueba la Con
vencion sobre cambio de bultos posta' 
les, suscrita en la ciudad de Méjico, el 
8 de abril de 1902, entre el Enviado 
Estraordinario i Ministro Plenipoten
ciario de Chile i el Secretario de Esta ... 
do de la República de Méjico.» 

Sometida a discusion jeneral i parti
cularlaConv@ncion que tiene por objeto 
facilitar las comunicaciones telegráficas 
entre Chile i Bolivia, se dió igualmente 
por aprobada despues de algunas es· 
plicaciones del sefíor Ministro del ra ... 
mo, quedando aceptado el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Congreso Na
cional, en uso de la atribucion que le 
con fiere la parte 19.a del artlc ulo 73 de 
la Constitucion Política, a prueba la Con
vencion suscrita en Santiago, el 14 de 
marzo de 1906, entre los Plenipoten~ 
ciarios de Chile i de Bolivia, con el 
objeto de facilitar las comunicaciones 
telegráficas entre ambos paises». 

Despues se sometió a discusion j ene
ra1 el provecto de lei, iniciado por S. E. 
el Presid~nte de la República, sobre 
aumento de la planta de oficiales jene ... 
rales, de oficiales superiores, de capi
tanes i de oficiales sub::llternos del 
Ejército. 

Él.señor Ministro de la Guerra dió 

algunas esplicaciones en apoyo del pro
yecto, i el se1lor Cifuentes manifestó, 
por su parte, 1:1 conveniencia de que 
fuera sometido previamente al trámite 
de Comisiol1, e hizo indicacion en este 
sentido. 

Por haber llegado la hora, se levantó 
la sesion, quedando en tabla para la 
primera [hora de la ses ion del lúnes 
próximo este mismo asunto, los que se 
indican en la tabla de 28 dejuniocon los 
números 6 i siguientes, i los agregados 
por acuerdos posteriores; i para la se· 
gun~a hora, los asuntos particulares de 
gracia.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.° De los siguientes oficicios del 

señor Ministro de Colonizacion: 
a) «Santiago, I4 de julio de 1906.
Tengo el agrado de comunicnr a V. E. 

que he pedido informe a la lnspeccion 
] eneral de Tierras i Colonizacion sobre 
los antecedentes enviados con el oficio 
de V. E. núm. 262, de fecha 6 oel ac .. 
tual, relacionados con el cumplimiento 
del contrato de colonizacion celebrado 
con don Amadeo Heiremans. 

Dios guarde a V. E.-Antonio Hu .... 
ueeus ,'» 

b) «Santiago, 19 de julio de 1906.
ne pedido informes a la Inspeccion Je. 
neral de Tierras sobre la solicitud que 
presentaron los hijos de los colonos 
alemanes de L1anquihue, por conducto 
del honorable señor Senador don Ra-
1110n Ricardo Rozas, para que se anule 
el contrato celebrado con la Sociedad 
de Rupanco. 

Tengo el agrado de comunicarlo a 
V. E. en respuesta a su oficio número 
275, de fecha 11 del presente mes. 

Dios guarde a V. E.-Antonio Hu
neeus.» 

2.° Del siguiente oficio de la Munici· 
palidad de Ninhue: 

«Ninhue, julio 10 de I906.-1ncll1so 
se servirá hallar V. E. el presupuesto 
municipal de esta comuna para 1907, 
ratificado por la asamblea de electores 
en sesion de 20 de mnyo próximo pa 
sado. 
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Para los efectos del articulo 54 de la 
lei de municipalidades vijente, sfrvase 
V. E. ponerlo en conocimiento del 
Soberano Congreso. 

El estudio particular de las disposi
ciones del proyecto no sujiere tampoco 
observacion alguna. 

Dios guarde a V. E.-(La firma del 
alcalde inintelijible).-SebastiaJ't Vcne· 
ga s C., secretario.» 

.3.0 De los siguientes informes de las 
Comisiones que se espresan: 

a) «Honorable Senado: 
La Comision de Culto ha tomnJo en 

consideracion el mensaje do S. E. el 
Presidente de la República, en que so' 
mete a vuestra aprobacíon un proyecto 
de leí por el cual se le autori7a para 
que eleve preces a la Santa SeJes, a fin 
de que se erija un nuevo Obispado, con 
asiento en la ciudad de Temuco i cuya 
Diócesis comprenda las provincias de 
Malleco, Cautin i Valdivia. 

Las razones que aconsejan esta medi
da se espresan en el preámbulo del men
saje i manifiestan la convenienda de 
su realizacion. 

La parte del territorio que compren~ 
den los obispados de Concepcion i An
cud ha sufrido una trasformacion tan 
radical en todo órden de cosas, de se~ 
senta i cinco años a esta parte, que el 
límite entónees fijado a cada Diócesis, 
indudablemente no guarda armonía con 
el inmenso progreso que se 11a operado 
en dicha rejion. La poblacion ha ido 
aumentando incesantemente con la fun
daeion ce numerosas colonias i con el 
desarrollo de la industria i del comercio 
tan violentamente impulsado porla cons
truccion de líneas férreas i vías de co~ 
municacion. Asimismo, la civillzacion 
ha ido abriéndose paso en las poblacio
nes indíjenas, aumentando con ello la 
necesidad de mejorar los servicios pú
blicos. 

La accion de los funcionarios ecle
siásticos ha sido la primera en llegar a 
las poblaciones indíjenas tras la huma
nitaria obra de civilizarlas i está lla
mada a cooperar eficazmente a la colo
nizacion total de esa estensa parte del 
territorio. Justo es, pues, subvenir a las 
necesidades que se dejan sentir en un 
ramo tan importante para su adel::ll1to 
material i moral. 

Con la desmembracion de las provin
cias de Malleco i Cautin a la diócesis 
de Concepcion i la de Valdivia a la de 
A Dcud, se hace una equitativa dístribu' 
don de las labores. Aun cuando en 
apariencia parezca que la diócesis de 
Ancud queda un tanto reducida, ello se 
compensa con la mayor di[¡clllt~1él que 
ofrece su obra, pues el territorio de Ma, 
gallánes i Tierra del Fuego, actualmer:
te en activa colonizacion, exijc m:lj"or 
dcdicacion i trabajo. 

En vista de las n 11 merosas careras es-
1::> 

traordinarias que hoi pesan sobre el 
Erario Nacional i de acuerdo con las 
autoridades eclesiásticas, este obispado 
se erejirá sin coro i se compondrá so
lamente del obispo, del vicario i del 
secretario. 

La suma d0 veinte mil pesos que se 
consulta en el artÍcuio 4.° para atender 
a la instalacion del obispado, puede 
estimarse excesiva, ya que el presente 
aíio el gasto de SUGldos será mui 1nsjo-ni
ficante en vista del tiempo que tra~eu .. 
rrirá en los trámites del caso. Sin em
bargo, se deja subsistente para que se 
puedan hacer las reparaciones necesa
rias en la iglesia i casa que servirán de 
catednll i palacio obispal, como asimis
mo pueda subvenirse a los gastos que 
dcmanJe la consagracion del nuevo pre
lado. 

POl las consideraciones espuestas la 
Comision tiene el honor de l·ecom~n
daros que presteis vuestra aprobacion 
al proyecto en Jos propios términos en 
que os ha sido propuesto por S. E. el 
Presidente de la República. 

Sala de Comisiones, ... de julio de 
I906.-E. Channe.-Ricardo Matte Pi. 
rei .-Cárfos Irarrá1aml.» 

b) «Honorable Senado: 

La Comisinn de Hacienda ha tomado 
en consideracion la mocion formulad;. 
P::H" el honorable Senador de Cr)nccp
ClOn, don Juan LuisSanfl1cntes. destin:1-
da a fijar las horas en que los Bancos 
deben mantener abiertas sus oficinas. 
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Despues de consultar la opinion de los del Interior es el llamado a ilustrar la 
jerentes de los Bancos de Santiago, ha opinion del Congreso sobre estas lndi,.. 
prevalecido en la Comision la idea de caciones, he creido necesario someterlas: 
que se fije el funcionamiento de las ofi~ desde luego a su consideracion, ántes 
cinas bancari::1s en cinco horas cada dia de que sean formuladas en la Comision 
i que se deje al Presidente de la Repú- Mista de Presupuestos o en el Senado, 
blica la determinacion de las horas en para facilitar así el estudio i resolucion 
que deben comenzar i terminar sus ope- de este asunto. 
raciones, a fin de que pueda armonizar- Dios guarde a V. E.-Ramon R. Ro
las con las necesidades i hábitos de :ras, Senador por Llanquihue.») 
cada localidad. El oficio anterior viene acom p&ñado 

Con arreglo a estas ideas, el proyecto de las siguientes piezas: 
podria quedar como sigue: «Valdivia, 13 de julio de 1906.-Señor 

PROYECTO DE LEI: Senador Ramon Ricardo Rozas: Distin-
«Artículo 1.0 Los Bancos i las sucur- guido señor: Con la confianza de slem

sales de éstos, mantendrán abiertas sus pre, me tomo ]a libertad de enviarle los 
oficinas en todos los dias no feriados, planos del edificio i de lo interior de la 
durante cinco horas a 10 ménos, bajo nueva lavandería i cocina que pensamos 
una multa de mil pesos por cada VeZ que, edificar si la Divina Providencia nos 
sin justa causa, contravengan a esta proporciona 10 necesario. 
disposicion. Tenga la bondad, apreciado señor, de 

Se esceptúan los dias sábados en que imponerse de estos planos i de la suma 
podrán reducir el tiempo a cuatro horas. necesidad de hacer estos trabajos; le he 

Art. 2. 0 Las horas en que deben co- escrito muchas veces í cada día se deja 
menzar i terminar sus operaciones dia- sentir mas la nece.sidad, porque como 
lÍas, serán fijadas por el Presidente de Valdivia siempre se hace mas grande, 
la República, atendiendo a !as necesida- tenemos siemprelmas enfermos, i por 
des i hábitos de cada localidad. consiguiente, mas que cocinar i lavar. 

Art. 3.° Los Bancos podrán mantener Ayer hablé con el señor Intendente 
cerradas sus oficinas los dias 2 de enero i el señor Administrador, i me dijo el 
j 1.° julio de cada año, i si éstos coinci- señor Intendente que él apoyaria mi 
dieren con un dia feriado, podrán cerrar peticion i escribiria el mismo al Senado. 
el dia siguiente. Pero yo tengo ya esperi.r:entado muchas 

Art. 4.° Derógase el artículo 28 de veces con solo prometer no está hecho 
la lei de 23 de julio de r8 110, i las leyes nada si no hai que trabajar; por eso yo, 
complementarias de ro de setiembre¡despues de Dios, pongo toda mi espe
de 1869 i 19 de julio de 1876». ranza, en Ud. i pido encarecidamente 
!:jSala de Comisiones, 14 de julio de que se digne hacer todo 10 posible 

1906.-Leonídas Vtal.-Darío Sánchez. por que nos consiga, si no es posible 
-Pastor Injante.-Arturo Besa.» todo, entónces, a loménos, una gran 

4. 0 Del siguiente oficio del señor Se. parte de la suma espresada para que 
nador don Ramon Ricardo Rozas: podamos principiar a edificar, i 10 res-

«Santiago, 22 de;julio¡de 1 !)06.-Exce- ta~:lte .se haga despues con la ayuda de 
lentísimo Señor: La reverenda madre DlOS 1 de Ud. , 
superiora del hospital de Valdivia me Me ~arece que no tengo que esplicar 
ha remitido los planos i presupuestos mas; S1 faltan algunos datos, tenga Ud. 
adjuntos, deseosa de poder instalar en la bond~d de avisarme porque yo se los 
aquel establecimiento una lavandería i proporclOnaré mui luego. 
cocina a vapor, para atender con esme- Deseando que Ud. se encuentre bien 
ro a las primordiales necesidades de i rogando a Dios que él bendiga sus tra .. 
aquel hospital, obras que importGrian bajos i esfuerzos, me suscribe saludán
la suma de dieciocho mil pesos. dolo con respeto i gratitud su' servido~ 

Como el honorable señor Ministro ra.-Sor Ole/u.») 
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PRESUPUESTO DEL PROYECTO DE UNA LAVANDElUA, COCINA A VAPOlt 1 HABlTACION 

PARA EL HOSPITAL DE VALDIVIA 

ESPECIFIOACION DE LA OBRA 

Escavaciones, 050X40 .•... 
Mampostt ría de piedra. . . 
Piso de concreto i ladrillos 
Chimanea. 

Enmademcion 

. . 

Soleras iof. (marco 6X12X8 varas) 
\1 supo 11 6X 6X8 '1 

Viga" (cielo rasD) 1.er piso 3X 8X 8 " 
n '1 11 4X 8X8 11 

Pie-derechos 11 4X 6X5 11 

Solera¡..;sup.(marco) 4X 6X8 H 

Vigas (cirio raso) Z.O piso 3X 6X8 11 

Pie derechos " 4X 6X5 11 

11 ti 4X4 X;j 11 

Cercha 

Varas 3X6X 8 V'iras 

Tijerales 3X6X10 u 
Pendolones 3X6X 8 " 
Xabalones 3X6X 8 11 

Cintas 2X3X 8 11 

Piso de laurel con listones machi-
hembrados lt ' ......... . 

Cielo raso con listones machihem
brados !X 4 , . . • . . . .•... 

Friso de m. 1.20 de alto con mol· 
d'lm (corredor). . ., ., 

Guarda-poI va. . . • . . . 
Cornisas. . . .. ...... . 

Foro interior con tablas da laurel, 

l 

Cantidades 

13 m 3 

13 m 3 

250 m 2 

12 In 3 

23 piezas 
23 11 

JO 11 

10 11 

100 11 

23 rr 

20 11 

100 11 

llO 11 

22 
22 
1] 

11 
60 

11 

11 

rr 

11 

11 

65 m 2 

228 m 3 

415 m 3 

cepillado i machihembrado. . 1,495 m:l 
Foro esterior, tablas de canto. 438 m 3 

Puertas (tipo corriente). . 
Ventanas 11 l' con marco 1 

moldura. . . 
Escalera~ . . , . 

22 

39 
1 

Precio 
SUMAS 

por unida'] 
Parcblcs ! Totales 

I 
1$ 0. 401 $ 

14.00 
9.00 
6.00 

4.00 $ 
:¿.50 
2.00 
2.30 
0.00 
2.00 
1.50 
0.80 
O,fíO 

1.5°1 $ 
2.00 

1.
50

1 l.50 
0 . .50 

2.50 $ 

2.20 

2.60 
0.20 
0.50 

2.00 
0.90 

5.20 
18200 

2,350.00 
72.00 

92.00 
55.00 

100.00 
23.00 
80.00 

46.00 1
1 

30.00 
80.00 
66.00 

33.00 
4-1.00 
16.bO 
1650 
30.vO 

625.00 

1,]00.00 

169.00 
4.5.60 

217.~iO 

2,990.00 
;)!)4.20 

30.001 660.00 1 

I I 
35 OO! 1,3G5.00 I 

.160.00i 160.00 
I I __ ~_, ___ " 

$ 2,609.:30 

572.00 

140.00 

2,157.10 

3,384.20 

2,185.00 1 
I 
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Precio SUMAS 

ESPEClFICACION DE LA OBRA Cantidades I 
,JOr unidad 

Parcialos I Totales 

Zinc acanalado para techo .. · · · 336 m 2 $ 3.00 $ 1,008.00 
Caballetes . . . . . . • . . · · · · 22 m 2 2.00 44.00 
Zinc para tingles. . . · . · · · 438 m~ 3.00 1,314.00 
Zinc liso ..... · . . " . . . . · 436 1.50 654.00 
Clavos, plomo, colocacion, etc .. · ................ 0.20 286.40 $ 3,306.40 

Hojalatería 

Zócalo . . . , . · · . · · · · · · · . 66 m 2 0.80 $ 52.80 
Bota.agua . . · · . · · · . · . · 51 2.50 127.50 
Canal desagüe · · · · . · · · 42 m 3 2.00 84.00 
Oañon 11 · . · · · · · 20 m 3 1.50 30.00 
Lugar de ¿atente con su cañería. 1 120.00 120.00 414.30 

Pintura 3 manos interior . · · . . . 1,195 m~~ OJ:iG $ 1,197.00 
1, 2 11 esteríor . · · · · 52E 0.40 211.20 

I Aceitadura. (piso). .. · · · · · · . 250 m 2 0.50 125.00 1,533.20 

- " -,~ ~ -

Para levantamiento, mano de obra del esqueleto. • • • • .• $ 850.00 

$ 17,151.40 
Imp;:-evisto el 5 por ciento. • • . • . • . • . • . • .• •.•.•• 857.55 

Total. .. ... " . . . . . . . . . . . . $ 18,008,95 

5.° De las siguientes solicitudes: 
De doña Corina Momer, viuda del 

teniente coronel de ejército don Virji .. 
lío Méndez. en que pide por sí i por sus 
hijos, pension de montepío en confor
midad a la leí de 22 de diciembre de 
188 J; i 

De varios oficiales del Rejistro Civil, 
en que piden por sí, i en representacion 
de los demas oficiales de este servicio, 
aumento del sueldo de que disfrutan. 

INCIDENTES 
HORpitlll de Valdivia 

El soñor ROZAS.-'loi a rogar al 
señor Secretario que se sirva agregar a 
la cuen ta de esta scsion un oficio, con el 
cual acompaño un plano i un presup'.les
to para el establecimiento de una lavan
dería. a. vapor i una. eocina. en el hospital 

de Valdiyia, mejoras reclamadas impe
riosamente por el rápido desarrollo que 
tOllla aquel establecimiento. 

La reverenda madre superiora que 
está a cargo del hospital, me ha dirijido 
el encargo do soliJital' del Supremo Go
bierno i dd Congreso, la suma de diecio
cho mil pesos en que se calcula el costo 
de dichas obras, ejecutJ.das con toda la 
economh posible. 

Me induce a elevar desde luego esta 
petícion, ]a conveniencia de que el Go
bierno tomo nota de esta necesidad, con 
la anticipacion oportuna para que pueda 
pedir i obtener todos los datos, antece· 
dentes i esplicaciones necesarias, a fin de 
que esté en aptitud de dar su opioion al 
tratarse el presupuesto en la Comision 
Mista. 
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Ruego a la J"[e~a. se sjt'va_romíti~ ~stos~NlÍ!mel';{) de Oi¡ndauos i Senadores 
antecentes con ofIelO, nI sol1or }\fllll"t,t'O ~ El " 11" "n1TE(' P 'd t) d lIt . ? i .. SCU01' 1~1~"i i ViCO· res\ en o .-

e n enor. ~Sígue en In, tabla el proyecto que fija el 

Hosllitai tle l·um'to Vm'a.,¡ ~nÜllJerO elo Diputados j Senadores, con 
¡arreglo::tl censo de 1805. 

El 80fíor ROZAS.-Dcsoaria bmbien i CClltinüa b, Jiscusic)JJ jcncml do este 
que en la misma comunicacion se le ma~ 1 proyecto, conjuntamente con una indi
nifestara al señor Ministro la necesidad ~ cacion del seUOl" Senador por Arauco, 
de estudiar e impulsar las ubras de con- ~ para que b Jiscusioll se aplace hasta 
clusion que requiere el hospital do Puer-~que se })¡tga un nuevo censo de lu. po· 
to Varas. Esta obra está. muí avanzadaí blacioll de la República. 
en su ejecucion, habiendo con t.ribuido los ~ El señor MONTT.-¡):Iai indicacion 
vecinos con sumas considcrables,. mién· ~ previa pan. que se postergue la discusion 
tras el Estado. si bien ha uado n.lgo, noídeI asunto? 
es ni con mucho en la preporcion r¡ue~ El sefíor PH.O-SECRETARIO.--Sí, 
debia. Entiendo que no se ncceútariu~sefíol' Senauor. El honorable Senador 
arriba de seis a siete mil pesos. Desearifi ~ por Arauco ha propuesto que se aplace 
q~le el s~ñor :Mi.nistro recabe }nforma- ~ la di~cusi0n hasta que se levante un nue-
ClOnes, SI 10 conslder~ del cnso, 1 T)l'(~p~m- > 'lO eCIlf'o. , 

ga la surnH. necesana el! la CüllllSJOI1? El F'efíor TOCORN AL.-¿N O fue mo· 
Mista. D~ todos. I~10JoS, deseuria r¡ue los~di{icaut1 esta i~l(l,icaciol1 por e~ señor So· 
datos ofitnales Vll11Cran al Senado, parn. í nador por CUrI00, en el sent1do de qU(~ 
Lonorlos a la vista en RU oportunidad. ~se recbaco lisa i lhnamente el proyecto? 

El seilOr MATTE PE REZ (vico Pre- ~ El sGñor LAZCANO.-Yo ha.bia re
sidente).-iA1gun selior ~cnaJor desea~ peticlo la indicaeion dd sefíor Senador 
hacer uso de la palabra ántes de la ór· ~por Amueo, i en la sesion última espuse 
den del día? ~que, con mejor acuenIo, me parecia mas 

Terminados los inciden tes. 1 con veníente re.-e hnzlf si ~ll plemente el 
Se pasará al se110r Ministro del Inte proyecto. _, ) . 

riol' el oficio solicitado por el sefíor Se, El. 8cfíor MATTE 1 EREZ (v!Ce
nadar por Llanquihue, n. nombro de SU~lpn~sl~l?nt?).--:-De ]}1odo_ que rCítlmente 
SellorÍa como se ha aco.stumbrn.do otras no hal mdlCaclOn dd senor Sonador por 
veces. ' Curie6, sino Ulla opinion en el sentido de 

ORDEN DEL DIA 
~ rechazar el proyecto. 

Flauta del Ejéreito 
> El scfior CIlfUENTES.-Yo tuve el 
~ sentimiento de oponerme a la aproba
> üÍon inmediata del proyecto, en atencion 

. El selior MATTE P~REZ (vice Pre- Lt que no conocía, lo~ anteeedentcs o da
slJente).-Oeupa el pnn~er lugnl" de IU¡? tos que habían scrvltlo n. la C:t.mara de 
tabla,.e,l proyecto g~18 fi~a ~l escahfon Diputados para darle su .apr?baclOn. So
del I~JerClto. cuya d1SCUSlOn Jtmera.l est<l, licité del scrlor SecretarIO dJera le?t?rtl a 
pendle~lt.e. No estalldo ¡ll~esent~ el sc-~ los antccedentes ele este. proyecto 1 el ~u. 
110r Milllstl'o de Gner!'n, Sl al Senil.do le> vo h bondad de leer el JIlformc espodldo 
parece, suspendercmo~s ln. d.is;-llsioll h:18- ~ por la Comísio.n de la otra e ámara: que 
ta que concurril. el SCllOI' }\rJr)]~tro. (li1sn.n-¡talllpOco me dlÓ la, luz que llCCl'utlllm 

do entretanto al asunto (¡lle SI:";Ul'. ~solJrc 1.,1 particular. 
Acordado. ~ Queria yo cono(~er ln'l. datos .c,OlIl,Ple. 
El sefíor PRIETO (~Iitlistro de Ha·>to:; i {ijos du (lIJO so halwl. partwl),l 110 

cienda).-El soílor J\Iiili"tl'o de Guerra ;'se encontrab,lIl en ese clocume\lto. , 
vendrá. al Senado, '1\\1\'('7. ¡l,-,gar;[. ICU UD ~ Los 110 buscado maél tarde por llli 

mornen lo llll,l.ll, 
- I • .. l ' - I ' f ~ < Illl:::rno¡ lJer;) .. :~lnpOGnhl ~pll"- '. 11\ ,~'r~u' 
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na de hallarlos; de manera que me en---¡ Esto está manifestando la necesidad 
cuentro todavia en la imposibilidad de de que se practique un censo mas exacto 
juzgar si es () no acerJtab16 el proyecto. ántes de proceder a la modificacion de la 

Esto por punto jeneral. representacion nacional. 
Oomo se ha manifestado que es con- Por último, yo soÍ poco afecto a este 

veniente ajustar la representacion nacio- aumento de Jal'epresentiwion, en presen
nal a los datos que arroja el censo prac'- cia de lo que he podido certificar acerca 
ti cado en 1895, he de declarar por mi de la forma completamente viciada en 
parte que estimo que esa base no seria que se encuentran hoÍ los rejistros elee
aceptable, por la reconocida deficiencia torales en casi toda la República. Si se 
de aquel censo, i tambien en último C8S0, han de hacer hs elecciones con arreglo 
porque el proyecto mismo no se ajusta. en a los actuales rejistros i a las práctica.s 
todas sus partes a los resultados venia- que hemos podido observar en las elBccio" 
deros de aquel empildronamiento. nes, digo yo, mejor es que preceda a este 

Si algunos departamentos o provincias aumento de la representacion nacional 
aparecen con una poblacion mayor de la una reforma de dichos rejistros, a fin de 
que tenían segun los censos anteriores, de obtener que disminuyan siquiera los es
mndo que en esas secciones territoriales cándalos electorales que vienen despres 
apareciera justificado un aumento de cua- tijiando el sistema representativo en 
tro Senadores i oeho Diputi1.dos, en cam- nuestro pais. 
bio, de los datos detallados-que era Ji.sta ha sido una de las razones por 
lo que yo queria tener a h vista-resul, qué me he opuesto i me opondré a que 
taria.queohas provineiaso departamentos se repitan las elceciones escandalosas 
aparecen con una poblacion menor, cosa que se han visto en algunas localidades 
que: de ser conforme con la realidad, aca- i de que se ha estado ocupando el Se~ 
r;:euria una rebaja en la representacion nado, porque al repetirlas no se obtiene 
que tienen en el Oongreso i que el pro- otro objeto que ofrecer una nueva feria 
yecto les conserva sin modificacion. a los prestidijitadores electorales, a los 

Me consta que la provincia de Aconca- escamoteadores del derecho de sufrajio. 
gua aparece en el censo último con mé· T esta es tambiell una de las razones 
nos poblaciol1 de la que tenia segun el que me asiste para creer que, ántes de 
censo de lR85. Por defectuoso que sea el proceder al aumento de la representa
censo del 95 en esta parte, seria preciso cÍon nacional, debemos esperar que se 
aceptnrlo con todas sus consecuencias, si practique un nuevo censo con la debida 
es que se quiere dictar una leí fundada, regularidad. No veo qué inconveniente 
como se ha dicho, en este censo. Este he· habría para que este mismo año se reme
cho que recuerdo, 10 adujo elllS96 el mis- diara este vacío, i entónces podria proce
mo director de la Oficilla de Estadística. det'f-ie con acierto i con mejor cOIlocimien-

Begun ese censo, ha disminuido tamo tu de causa a fijar el número de Sena
bien la poblacion de la provincia de Mau, dores i Diputados que debe elejirse. 
le, i aun creo que la d0 Colchagua. Por estas circunstancias, tengo el sen-

Habria, por lo tanto, que hacer una dis ti miento de insistir en mi primera idea 
minucion en la representaeion de algunas de no aceptar el proyecto en disousion. 
provincias i departuwell tos, con lo que el El señor MONTT.-Voi a manifestar 
aumellto total que establece el proyecto ¡ tambien las razones por las cuales no 
no podria Ul"illtenerse. ) aceptaré la idea de rechazar el proyecto, 

De modo que, () se ajusta el proyecto ¡ Bino la de a~rob~r1o. , 
en u.1l tod.o al ,?enso de 18()5; o no se lmeü ~ La Oons.tItucwll e.stablece que el m~
rnodJ1Jcacwn lllugunH pOI' Flnori,. De otro! lucro de DIputados 1 Selladores debe fi· 
modo, no habria c(>iJsecunneia con la ba-)jar"e segun la publaeion, i la ¡ei de 1854 
se quo se i ndiea ;mri'\, ref'ul'J1Ja,r lo \lxi,o-¡ orch;lla. Jeva~1tn,r el censo d~ la poblacion 
tente, ¡ cR.cla dlez au.os, con p,se obJeto, 
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En 1885 se levantó el censo de la po- rechazar, en absoluto, todo aumento de la 
blaúion i con arreglo a él se fijó el núme· rt:'presentacion parlamentaria porque el 
ro de Senadores i Diputados. censo da poca poblacion a la República, 

En 1895 se levantó otro censo, i con me parece una verdadera contradiccion en 
arreglo a ese censo el Gobierno pasó un los términos. 
mensaje dI Oongreso, en agosto de 1896, El defecto que se imputa al censo es el 
en el cual proponia el número de Diputa- de no dar toda la poblacion gue, segun 
dos i Senadores que debían elejirse. los cálculos, debe haber en el pais; pero 

Llama la atencion en ese censo que la da un aumento de poblacion, al cual co
provincia de Aconcagua aparece con me rresponde un aumento en el número de Di
nos poblacion que la que tenia segun 81 putados i Senadores. Sin embargo, se dice: 
censo de 1885. La provincia de Maule rechacemos el proyecto porque no da toda 
está en igual caso. la pobJacion de la República. 1 encuentro 

que hai en esto una contradiccion. Si el 
Tres razones pueden ser la causa de censo es defectuoso porgue da ménos de 

esta dismínucion: que en realidad haya la publacion que debe tener el pais, no 
disminuido la poblacion en dichas pro· puede rechazarse, porque aun a"í da una 
vincias; o que el censo de 1895 sea Illal poblacion superior a la anterior. Solo 
hecho; o que en 1885 se haya fijado podría rechazarse en el caso de que el 
la poblacion de esas provincias en can ti- defecto consistiera en que los datos sumi
dad que no correspondia a la verdad de nistrados por dicho c~n~o fueran mui 
los hechos. i Cuál de estas tres hipótesis superiores a la posible poblacion del te
es la verdadera? rritorio, es decir, hubiera un exceso. 

Entre tanto, llamo la atencion a que, Se dicB tambien que Jos rejistros es-
pasado el mensaje al Congreso, la Cáma- tán malos. El hecho es efecti vo i ha sido 
ra de Diputados aprobó el proyecto que tomado en cuenta por esh Cám'1ra, que 
tenemos en discusion. En ese proyecto ha aprobado ya un proyecto para rello
no se admite la disminucion de la pobla- varlos, el cual está pendiellte de la apro ... 
CiOil en las provincias de Aconcagua i de bacÍon de la Cámara de Diputados. 
Maule sino que se deja la representacion Pero, ¿qué relacion tiene una cosa con 
de esas provinciaH en la misluft situacion otra? Los rejistros se renovarán cuando 
que les corresponde segun el censo de la lei lo ordene, es decir, cuando la Cá. 
1885. mara de Diputados apruebe el proyecto 

Desde gue el Gobierno pasó el proyec que aprobó el Senado hace dos años; 
to al Con~re.3o, fundado en el nnevo censo, pero el número de Senadores i Diputados 
estableció con ese hecho que el censo que debe elBjirse es enteramente inde
puede servir de base para fijar la repre~ pendiente de que haya o no vicio en los 
sentacioIl parlamentaria. Así es que la rejistros. 
afirmacion tan absoluta de que ese censo Sin embargo, si estos reJistros fueran 
no puede servir de base para un proyecto tan malos, ¿con qué derecho estarian en 
que fije el número de Diputados i Senado- este recinto los Diputados i Senadores 
res, no es tan fundada. Se dice que el ya que con esos rejistros han sido ele
censo es malo. Desde luego, perfecto no jidos? 
puede ser, dentro de nuestra administra'" Lo lójico seria entónces que tomára
cion i de los elementos de que puede dis.., mos el sombrero i dejáramos este asiento 
ponerse. Pero ¿dónde está el defecto desde que no tenemos título para ocu
capital, en virtud del cual no puede to- parlo honradamente. 
marse en cuenta? Yo me atrevo a creer Reconociendo, pues, la conveniencia 
que la poblacion de las provincias de de renovar los rejistros, no veo cómo pue
Aconcagua i de Maule no ha disminui- de sacarse de esta circunstancia la can
do; por eso tambien la Cámara de Dipu .. secuencia exaierada de no aumentar l~ 
tados no aceptó la disminuoiolll Pero representacion na,oionl;\}¡ 
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La Constitucion manda que el número Esto por lo que hace a la lójica del 
de representantes se fije en proporcíon procedimiento. 
a la poblacion. Si el censo del año 95 da Por Jo que respecta a la relacion que 
una poblacion mayor que la de 1885, encontraba entre este asunto i la reno~ 
la lójica i la conveniencia plÍblica nos vacíon de los rejistros electorales, ella 
indican el deber de aumentar la repre· nacia de lo si.<:{uiente: ahora las eleccio· 
sentacion nacional, sin perjuicio de que, nes han llegado a un precio tal que casi 
en conformidad al próximo censo, se au- es imposible llegar a este recinto sin gas
mente todavía mas. tal' un dineral, sin ser archi-millonario; 

1 a este nuevo aumento le daria con las diputaciones no cuestan ménos de 
gusto mi voto, porque el número de cuarenta a cincuenta mil p6<lOS, i doscien
treinta i dos Senadores lo considero de- tos mil pesos i mas las senf\turías. ¿A 
masiado escaso. dónde iremos a parar por este camino, i 

El año 33 en que se dictó nuestra a dónde llegaríamos si, aumentando el 
Constitucion, la poblacion de Chile no número de representantes, se aumcnta 
pasaría de un milJon de habitantes. El la demanda do votos? Es un axioma de 
año 54, "cintidos alías despucs, el censo econ~mía que a mayor demanda, mayor 
arrojó:una poblac!on de un millon cuatro· precIO. 
cientos cincuenta mil habitantes. Entón- Por esto decÍfl. que hai conveniencia 
ces se fijó en veinte el número de Sena- en espel'ttr la rellovacion do los rejistros 
dores; i hoi, con una poblacion tres veces i la morijeracion de nuestros hábitos 
mayor, apénas si contamos con treinta electorales, que son una vergüenza, ántes 
i dos Senadores, lllJmerO mui limitado. de proceder a aumentar el actual nümcro 

Creo por esto que hui conveniencia de Sení\.dores i Diputados. 
plÍ.blica i es de oportunidad despachar Este era el temor i los escrúpulos que 
el proyecto en debate. me asaltaban al tratarse de aumentar la. 

El señor CIFUENrrES.-Deseo ma- representacion nacional; i esa era la rela· 
nifestar al señor Senador que si se ha de Jion que encontraba edre ambos asun'" 
ajustar el proyecto en debate al censo tos. 
de 189;;, lo lójico seria que, así como se El señor LAZCANO. - Deseo solo 
aumentaria la representacion parlamen- hacer una obscrvacion que me sujiere la 
taria en algunas provincias o departa- fecha en que ha despachado este pro
mentos, tambien deberia disminuirse cn yecto la Honorable Cámara de Diputa
conformidad a los da,tos de ese censo la dos. 
representacion de las provincias de Acon- Tan deficiente fuó el censo de 1805, 
cagua 1 Maule, cuya poblacion aparece que esa Cámara tardó siete años en cuma 
disminuida. plir el deber constitucional que indicaba 

Lo natural, lo ]ójico seria modificar la el honomble Senador de SantIago, séñor 
representacion nacional en conforUl ida:! Montt, i solo despues de trascurrido esto 
al aumento o disminucion de la pob!a· lapso de tiempo, ha remitido el proyecto 
cion. al Senado. 

Esto es lo que sucedo en todas partes; Allí S8 discutió latamente este asunto 
i estos fI.umentos o disminuciones que i se hizo presente la deficiencia del censo 
suelen ser transitorios, como pasó en Co- del ai'ío 95, que debia servir como base 
piapó en los arlOS de su prosperidad mine- para el proyecto. 
ra, cuya poblacion aumentó en proporcion En este espacio de siete años han oeu
verdaderamente estraordínaria, deben ser rrido dos elecciones i, sin embargo, no se 
contemplctdos en las leyes. Así es que si ha apresurado aquella Cámara. aJes});).. 
la poblacion de la provincia de Aconca- chal' el proyecto; quedaron los depal" 
gua o la de Maule han disn1Ínuido, lo tamentos i las provincias sin que se leo 
justo es disminuir tambien su l'~prelilen· aumentara su representaciot1) lo que, en 
'tl;l.cion parlam.entarh~j oonformidad a la qon~titu(ú()u, segun Ql 
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criterio de un honorable Senador, debió 
haberse hecho. 

Fué necesario que la Cámara de Dipu
tados e~tudiara mucho este asunto, para 
que. arnbara al proyecto que nos ocupa,es 
decIr, para enviarnos este proyecto, por
que saltaban a la vista las def:ciencias de 
la base en que se fundaba. 

El señor l\fATTE \Presidente).
Hasta que se haga el nuevo censo. 
E'lta es la forma que dió a su indicacion 
el seltOr Senador, i en esa forma se vota. 

Votada dicha inclica cion, fué aproba
da pOi' cat01'ce votos contra seis. 

Planta del Ejército Hepito que dos elecciones ocurrieron 
entre el 05, fecha del censo, i la aproba
cion de este proyecto en la Cámara de El señor MATTE (Presidente).
Diputados: la del 97 i la de 1900; i no Como se encuentra presente el señor 
trepidó aquella Cámara en retardar la Ministro de la Guerra, podemos tratar 
aprobacion do este proyecto, dada la gra- el mensaje que aumenta la planta del 
v.edad del caso; esa misma gravedad nos Ejército. 
tIene a nosotros hoí, des pues de once Este proyecto está en discusion jene
años, contados desde el levantamiento mI, i el honorable Senador por Santia
?el censo., e~tudian?o la conve.nicncia o go, señor Cifuentes, propuso en la sesion 
InconvemenCIa de dICtar esta lel. última que pasara a Comisiono 

Me parece que las razones que tuvo la N d l 
Ctímara de Diputados deben pesar tam- zJ' Ablgl~n senor Senador hace uso e a 
bien en nuestro ánimo, i si no tenemos pa a . !'Uf 

una e~eccion próxima que hacer, si tene- . El .sefior CIFUENrrES.-Y.'" he te
m~s tiempo de sobra para salvar las de, l1ldo tIem~o de leer el pr()yec~o 1 de ~~
ficlencias del censo del 05 ¿por qué no D?r de que. se trata. He pedIdo la OpI
hacerlo? iPor qué el Gobierno no ha~ filon autorIzada de personas conocedoras 
ria levantar el censo en la primavera de la materia, conocimientos que yo es-
próxima? toi léjos de tener, i me es muí grato 

~abria para ello tiempo sobrado. dar mi. voto de ~proba?ion al p.r0J:ec-
SIendo esto a<:iÍ iqué motivos justifica- to, retIrando al mIsmo tIempo la ll1dICa

rian el dictar una lei deficiente? No los cion que habia hecho para que pasara a 
veo, i por eso insistiré en dar mi voto a Comision, haciendo a h vez cumplido ho
la illdicacion del rechazo de este pro. no1' a los propósitos del honorable señor 
yecto. . Ministro. 

El s~ñor MATTE (Presidente).-Al- El .s~ñor M~TTE (Pre~idente).-:-Si 
gun senor Senador desea hacer uso de no hal InCOnVeniente se dara por retIra-
la palabra? da la iudicacion. 

Cerrado el deba le. R8tirada. 
Se va a votar la indicacion de aplaza- . , .. 

miento formulada por el Senador por Oontmua la, dIscuslOn del, proyecto 
Arauco. ']ue, por constar de un solo artICulo, será 

El señor PRO.SECRETARIO.-La jeneral i particular, si al Senado le pa
indicacion del Senador por Arauco es rece. 
para que se aplace la consideracion de El Se1101' MONTT.-TaJ vez no con
este proyecto hasta que se forme un censo vendría tratarlo n la vez en jeneral i par
completo de la República. ticular, rorque hai que pedir algunas 
, ~l señor REXES.-¿La votacion sed ~ esplicaciones al sefíol' Minist:o. 
UI1lcamente en Jenera]? i Hace pocos altOS se aprobo un proyec. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Sí:) to que tenia por objeto disminuir la 
sefior Senador, en jeneral. ~ planta del Ejército, i ahora se nos pre-

El sel10r REYES.-tI el aplazamien- ~ santa otro para aumentarla. 
to ~eria indefinido1 \ Es necesario saber por qué ahora es 
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deficiente esa planta, si hai nuevas nece- El Ejército se encuentra en buen pié 
sidades que satisfacer, etc. de instruccion i disci plina, debido en gran 

Creo preciso que se den a conocer parte a los oficiales que, des pues de ha
las razones que ha habido para traer es- cer buenos estudios en los cuerpos del 
te proyecto al Senado, i poder prestarle ejército aleman, han sabido aplicar a 
nuestro voto. nuestro Ejército el órden i disciplina de 

El señor MATTE (Presidente ).-Des- aquél. 
pues de lo dicho por el honorable señor El alto comando, en la forma que se 
Senador, queda solo en discusion jeneral ha realizado, es un conjunto, no es capri
el proyecto. choso el aumento, porque cada cual tiene 

El señor VERGARA (Ministro de la su colocacion. 
Guerra).-Este proyecto obedece a una Di hubiera necesidad de movilizar el 
necesidad que se ha hecho sentir última .. Ejércit.o se podria, por este sistema, poner 
mente, al tratarse de reorganizar 81 en pié de guerra al ~ais en condiciones 
Ejército. inmensamente superIOres a los demas 

O h' tI' paises americanos que. como Chile, son 
d o~ . ICe p~ese? f¡e en a seSIOn Ea: jóvenes i aun no han 'perfeccionado su 

sa a
t
, al mu~ os Je es que ocupan 01 sistema militar. 

pues os superIOres a su rango, puestos 
de gran labor i responsabilidad que deben Movilizar un ejército en estas con di
ser atendidos por oficiales de mayor gra .. ciones, tiene la ventaja de poderse ha
duacion. cer con rapidez, con economía i sobre 

Actualmente, tenemos varios trabajos todo sin producir trastornos en el pais. 
de importancia que se hacen por medio Cada uno de los jefes que tiene un man
de oficiales del ejército: desde luego, re- do por base, en tiempo de paz, tendria el 
cordaré el levantamiento de la carta mismo en tiempo de guerra, i no irá a Jo 
militar del territorio, obra de gran alien- desconocido, sino simplemente a aplicar 

- en el momento mas difícil de su carre .. to i que hace honor al pais. Se ocu-
pan en este trabajo mas de veinte oficia- ra lo que ha practicado en tiempo de 
les, a firme, los que hasta la fecha han paz. 
levantado trece mil quinientos kilómetros Por eso, despuEs de haber estudiado 
cuadrados de territorio, con un detalle tan detenidamente el mensaje dd Gobierno, 
minucioso que creo no habrá en toda la me he permitido recomendarlo al Se' 
América del Sur ninguna carta que pue- nado. 
da dar una idea territorial tan completa Otra de las razones que exijen el au
como la que se da en dicha carta. 1 con- mento de la planta del Ejército es la de 
viene in pulsar aun mas, si es posible, este que sin recargar casi el presupuesto, se 
trabajo. abre mas porvenir a los oficiales. Rai 

Esta tarea distrae de hs filas a mu- jóvenes oficiales que han cumplido varios 
chos jefes i oficiales que si no tuvieran a años en el mis~o grado, sin esperanzas 
su cargo esta empresa, debieran desem- de ascender, ofiCiales preparados, que ha~ 
peñar los cargos ordinarios. Si a esto se hecho todos los cursos de la Escuela MI
agrega que tenemos en Europa muchos litar, i .~u?hos de los cuales ~a? estado 
oficiales perfeccionando sus conocimientos en el ejerCIto aleman. Es mUl Justo dar 
profesionales, se esplicará el Senado la lugar al ascenso d~ estos oficiales. 
escasez de oficiales que se hace notar en He deseado que se estudiara i despa
los cuerpos de] Ejército. Es conveniente chara primero el proyecto que aumenta 
mantener en Europa oficiales de nuestro la planta del Ejército, para discutir des
ejército, perfeccionando sus estudios, por- pues el de retiro forzoso; no creo justo 
que, como han podido notarlo los seño- ni equitativo despachar ántes el proyecto 
res Senadores, es una medida que da es· de retiro forz;oso, porque muchos jefes i 
pléadido/.'l ~t}jiulta.clQIiI. oficiales que se eratán formando, lile vedan 
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obligados a retirarse, lo que se evita con jenerales retirados se apresurarían ato
este pequeño aumento en la planta del mar sus puestos, i acudirian rejuveneci
Ejército. dos al llamado de la patria en peligro 

Hace algunos años, al discutirse la ma- aunque tuvieran ochenta o noventa años. 
teria que nos ocupa, no se creyó necesario Yo votaré por esto en contra del au--
establecer el número de oficiales i jefes mento de los jenerales. 
que ahora se cree indispensable, dada las El señor VERGARA (Ministro de 
necesidades del servicio actual. Hechoeste Guerra).-El aumento de dos jenerales 
aumento, ya no será necesario modificar- de brigada obedece a la idea de evitar 
lo por muchos años, i si se notara la nece- los cambios en el Ejército. Si se aprueba 
sidad de ampliarlo, seria únicamente en este mensaje, vendrá mui pronto el pro
el número de oficiales subalternos, no en yecto de retiro forzoso, en que }aB edades 
el a.lto comando. fijadas para el retiro están perfecta-

El señor MONTT.-iCuál es el au ... mente bien consultadas; creo que con 
mento que propone el mensaje? raras escepciones los jefes i oficiales reti-

El señor VE.HGARA (Ministro de rados a consecuencia de la edad en tiem
la Guerra).-Dos jenerales de brigada, po de paz, no podrán volver al servicio 
dos coroneles, cu;:¡.tro tenientes-coroneles, en tiempo de guerra, para la cual los 
i creo que cinco mayores. jefes deben estar en la mejor disposicion 

El señor Secretario puede dar lectura de servicio; el mando en tiempo de paz 
a la planta que establece el mensaje. es fácil, i en tiempo de guerra difícil, no 

El señor P RO-SECRETARIO.-La solo por las consecuencias de 1.1s equivo-
planta queda como sigue: caciones, sino tambien por el desgaste 

C 
. fíSlCO que se produce en personas que no 

« uatro jenerales de divllúon; b tienen costum re de estar en el trabajo 
Ocho jenerales de brigada; activo. 
Veinte coroneles; 
Cuarenta tenientes coroneles; El señor ROZAS. - Siento mucho 
Ochenta mayores; estar en desacuerdo con el señor Ministro 
Doscientos capitanes; de Guerra. ~Jstimo que para el retiro 
D~scientos cincuenta tenientes prime- conviene considerar nó los años de cada 

ros; 1 individuo, sino las facultadas físicas de 
Doscientos tenientes segundos.» que estén dotados. Militares mui ancia-
El señor VERGARA (Ministro de nos pueden soportar mayores penalidades 

Guerra). _ El número de capitanes se que las que resisten jóvenes enfermizos. 
aumenta en dieciseis. Asi es que fijar como base de retiro la 

edad de los militares, no lo considero 
Actualmente hai escasez de capitanes, aceptable i rechazaré esta, idea. 

lo que hace que muchas compañías estén 
mandadas por tenientes. Hasta ahora el retiro forzoso por 

edades no ha podido abrirse camino en 
1 creo que los tenientes segundos no nuestro pais, a pesar de los muchos esfuer

podrán aumentarse en la práctica, porque zos que se han hecho para dictar la lei 
la Escuela Militar no alcanza por el mo- respectiva desde hace muchos años; tal
mento a proporcionar los oficiales que se vez ha sucedido así porque la práctica ha 
necesitan. f 1 mani estado p enamente que hombres 

El señor ROZAS. - Permítame el ancianos soportan las penalidades en los 
señor Ministro preguntarle a qué obedece campos de batalla mejor que muchos jó-
el aumento de jenerales. venes. 

Yo estimo que el número que fija la Por estas i otras muchas consideracio-
lei actual es suficiente, pues así lo ha í, es, no aceptaré el retiro forzoso por 
acreditado una larga i gloriosa esperieu- edades ni el aumento del escalafon de je
cia. En caso de conflicto esterior, los llerales. 
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Cerrado el debate, se votó el proyecto en no se cree conveniente eneomendarlos a 
jeneral i fué ap1>obaclo po!' dieciocho votos los coroneles. 
contra dos. El sefior ROZAS.-Me permito ma-

El sefíor :MATTE (Presidente).-En nifestar al señor Ministro que en la. gue· 
discusion particular el proyecto. rra del Pacífico las brigadas fueron mano 

El seüor MONTT.-Aguí es donde dadas gloriosamente por coroneles. de 
desertria conocer a cml,nto awiende el au· nuestro Ejército, que nos llevaron al mas 
mento de gastos que traeria estc pro· espléndido triunfo. 
yecto. El señor VERGARA (Ministro de 

En primer lugar dice 01 artículo: cuatro Guerra i Marina).-El Ejército tambien 
jeneralcs de clivisioI!.... estuvo mandado por un coronel. El ca' 

El seüor VERGARA (Ministro de ronel Lagos tenia rt sus órdenes un ejér. 
Guerra í Marina).-N o hai aumento. cito de trece mil hombros en Lim'l .. Pero 

El señor MONTrr.-En Jos jenerules eso no es lo normal, i se trata de norma
de brigad:.¡, propone dos de aumento. El lizar las cosas. 
año 1845 se :fijó en seis el número de U n coronel pue(h~ tener el mando 
jenerales de brigada; en sesenea años bien de un ejército, En Suiza no hai jene o 

pueden aumentarse dos. rales, sino uno solo en t.iempo de guerra; 
El sefior ROZAS.-Yo p0diria que se \ pero hai coroneles jefes, que mandan 

votara este aumento. I cuerpos de ejércitos; coroneles de briga .. 
El señor VERGARA (Ministro (le~dQ, que malJdan brigadas muí fuertes, de 

Guerra i l\'larina).-No se ha creído ne- siete mil hombres. 
cesariocl au.mentodejenerales de divÍsion, En Servia ha habido un ejército de 
pero si el de jenerales de brigada. treinta i tantos mil hombres mandado 

En tiempo de guerra un .ieneral de di· por un coronel. En Bulgnria hubo un 
vision puede mandar en jefe un ejército, ejército de cerca de sesenta IY'il hombres 
teniendo a sus órdenes varios jenerales mandado tambien por un coronel, el prin
de brigada, sin que se produzcan disrlU- cipe A!eja!!dro. 
SlOnes. Pero 8i so encuentran dos jene· Pero, como digo, eso no es lo normal. 
mIes de division mandando en un mismo Creo, por lo demas, que ocho jeneraJes 
ejército, pueden producirse choques que de brigada no es un número exajerado. 
son muí molestos, como ha sucedido ya. Probablemente sed Chilo el pai", do:: la 
Miéntras tanto, si uno de los jenerales es Amórica del Sur (lue tenga menos jOllO" 
de division i los otros son de brigada, los rales, i uno de los que puede tener un 
de ménos rango acatan bien las órdenes ejército mas numeroso. 
superiores i no se pruducirian discusiones. EL sellar REYES.--Pido la palabra, 

Ahora, un jeneral de brigada puede seflOr Presidente. 
mandar una division lo mismo que una El 8eñor l\fATTE (Prcsidente).--Me 
brigada, teniendo siempre suficiente ca· permito hacer presente a Su Señoría que 
tegoría pam asumir la. responsabilidad ha ltogad() la hora, por lo que i)odria Su 
correspondiente. Reñoría quedar eon la palabra. 

Esta es la razon principal por qUé El SOllor REYES.-Era mui poco lo 
se ha creído conveniente aumentar el \ que tenia que decir, por lo que prefiero 
número de jencrales de brigada i no el ¡ renunciar al uso de la palabra, a fin de 
de jenerales de division. \ que se vote el proyecto. 

Uasi todos los paises del mundo tienen El seflOr MATTE (Presidonte).-
un mímero de jencraies de brigada doble Contando con el asentimiento de la Cá ... 
del de jenerales de di visiono Así, en mara, puede hacer uso de la palabra Su 
Francia había hasta hace poco cien jene- Sefíoria. 
rales de division i doscientos de brigada. El señor REYES---Era simplemente 
Despues se han aumentado los de bri pam espresar un concepto, o illcliltacioll, 
gada, porque hai muchos servicios que de que en ieneral me siento puse ido, de 
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no aumentar el presupuesto. Eg un:>- idea 
que confirmo con mi voto en cada caso 
que se presE:nta, si no hai una necesidad 
urjente que aconseje el aumento. Nace 
esto del abuso que se ha hecho de los 
aumentos en todo el personal administra
ti vo de la República. De ahí que en cada 
ocasion que se presenta, me sienta incli", 
nado a no concurrir con mi voto a los 
aumentos. 

SEGUNDA HORA 

SedOll secreta 

A segunda. hora la Sala se constituyó 
en sesion sccreta para ocup3rse de nego
cios particubres de gracia. 

El resul tado flle el siguien te: 

En el presente caso me confirmo en I. Por doce votos contrn. nueve se 
esa misma idea, porque no veo la ne" aprobó el proyecto formulado en la roo
cesidad premiosa que aconseje aumentar¡cion presentada el 22 de agosto de 1~0~ 
la oficialidad del Ejército. Es cierto que, por los seiÍJrcs don Fernando I..lazcano 1 

si llegara el caso de que la República don Claudia Vicuña, e informada For la 
tuviera que armar un ejército numeroso, Gomision tIe Relaciones Esteriores, con 
como en la guerra del Pacífico, por ejem" fecha 11 de julio de 1906. 
plo, el personal actual de jefes del Ejér" El mencionado proyecto dice como 
cito seria insuficiente. Pero en una muer- SIgue: 
jencia como esa, en veinticuatro horas el 
Congreso acordaria el :mmcnto corres' ~ 
pondiento. En tiempo de paz me parece 

PROYECTO DE LEI: 

r¡ue el servicio puedo ha::erse con el pcr~ «ArLículo único.-Concédese, por gra-
sonal actual. . 1 . 1 1 .. l 1 M' 

Queria solamente eSIJresar esta razon cI.a't a da VCI~IC?I' e 1IJo¡sErnendoresd( e Gall-o 
d 

. lllS ro e 11 e en e 1 eua 01' on 
e nu voto porque no creo que la mate... , - '. d 
. t' d 11 P d lrarrilza val Zanartu, ulla pcnslOn e tres 

Tl'1. se pres e a mayor 08a1'ro o. . ue e '1 1 d í con 
llecrar el momento oul110 observaba el n11 pesos anu~1. es, e qu~ go.zl~ri n 

? M" t d' 1 1 {arreglo a In. lel de monteplO mI Itar». 
sellor .mls ro, e que e persona sea Ir {. d' 1 1 . por . ti· t LI d 1 ,-.Je aco1' o pasar a arc 11 VO, 
msu cIen e. eva o ese momento, e h b e 11 'd l' t d 1 Il'Cl'tud . t' "d" . 1 . [1, el' 111 eCl o e 1Il eresa o, a so 
CUl111I1O e" ana espe lto, 1 yo serIa e pn- t d 1 17 d t b d 1898 
mero en concurrir con mi voto al aumen~ pres~n a l e 1 t. -.J ~c u ~e : . t~ 
too Pero miénlrasnohayaesa necesidad, por °ln t.nadc.e °b latcnzueta'd elnEleJ'e~l' 

1 corone re >ua o a so U amen e e -
creo que e personal actual es bastante 't 'd I d t' 

1 . . Cl o, en que PI e a )ono e -lempo. 
para e serVICIO. 

El seflor MATTE (Presidente).-lIa .... 
bie~do llegado la hora, se suspende la 
SeSlOl1. 

Se suspendió la sesioll, 

Se levantó la sesion. 

ANTO'NIO ORRIWO BARItOS, 
Redactor. 




